
 

Rama Judicial del Poder Público  
Juzgado Ochenta y Cuatro Civil Municipal de Bogotá D.C.  

Transformado transitoriamente en  
Juzgado 66 de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Bogotá   

1 
MFPG 
 

 
Bogotá, D. C., ocho (8) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad (H). 11001-40-03-084-2019-00610-00. 

  

Previo a resolver respecto de la cautela solicitada en el escrito que 

antecede, se dispone oficiar a Transunión con el fin que informe la historia 

crediticia y las entidades financieras en las que la parte ejecutada tenga 

productos financieros. En caso afirmativo, deberá indicar el nombre de la 

entidad y el producto que posee en cada una de ellas. Ofíciese.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 
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Bogotá, D. C., ocho (8) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2019-01017-00. 

  

Secretaría de cumplimiento a lo ordenado en el inciso 2° del auto de 

16 de septiembre de 2022 [Fl. 105].  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 
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Bogotá, D. C., ocho (8) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2017-00556-00. 

  

En atención a la solicitud que antecede y con fundamento en lo 

establecido en el art. 76 del C. G. del P., se ACEPTA la RENUNCIA del 

mandato que le fuera conferido al abogado JESÚS MARÍA ARBELÁEZ 

VALENCIA quien representara a la parte demandada. 

 

Por cumplirse los requisitos previstos en los Acuerdos 9984 de 2013, 

10678 de 2017 y 11032 de 2018 emanados por el Consejo Superior de la 

Judicatura, por Secretaría remítase el presente proceso a los Juzgados de 

Ejecución de Sentencias de esta ciudad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 30, publicado el 9 de marzo de 2023. 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: dddb309c89e4ec4e3b00d7f5cee8a2318845a3fb8d185f8f758d1b058f65aefb

Documento generado en 08/03/2023 03:18:04 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Rama Judicial del Poder Público  
Juzgado Ochenta y Cuatro Civil Municipal de Bogotá D.C.  

Transformado transitoriamente en  
Juzgado 66 de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Bogotá   

AMCB 

 

 

Bogotá, D. C., ocho (8) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-00195-00. 

 

De acuerdo con lo solicitado y atendiendo lo establecido en el 

artículo 316 del C. G. del P., el Juzgado acepta el desistimiento de la 

medida de embargo decretada en el numeral 2º, auto de fecha 16 de 

mayo de 2022 sobre el inmueble identificado con matricula No. No. 50C – 

1381728. (archivo 01.3 expediente electrónico) 

 

De otra parte, respecto al embargo del salario que devengue el 

extremo demandado como trabajador en QUAD GRAPHICS COLOMBIA 

S.A.S., previo a decidir lo que en derecho corresponda, se REQUIERE al 

profesional del derecho para que manifieste si desiste de la cautela 

previamente decretada con relación a la empresa PRINTER COLOMBIANA 

S.A.  

  

Notifíquese y cúmplase, (2) 

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 
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Bogotá, D. C., ocho (8) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad (H). 11001-40-03-084-2019-00994-00. 

  

De conformidad con lo señalado en el artículo 75 del Código 

General del Proceso, se reconoce personería jurídica a la abogada MYRIAM 

ALICIA MIER CARDENAS, como apoderada sustituta de la demandada, en 

los mismos términos y para los fines del poder que había sido conferido. 

 

De otra parte, Secretaría de cumplimiento a lo ordenado en el inciso 

2° del auto de 16 de septiembre de 2022 [Fl. 105].  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 
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Bogotá, D. C., ocho (8) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-00195-00. 

 

Atendiendo que el auto por medio del cual se aprobó la liquidación 

de costas se encuentra en firme, Secretaría de cumplimiento a lo ordenado 

en el inciso 2º de proveído de fecha 13 de septiembre de 2022 y remítase 

el proceso a los juzgados de ejecución de sentencias de esta ciudad. 

  

Notifíquese y cúmplase, (2) 

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 
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Bogotá, D. C., ocho (8) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2021-01093-00. 

 

En atención a la solicitud elevada por el (la) apoderado (a) del 

extremo demandante y toda vez que se cumplen los presupuestos 

establecidos en el artículo 461 del Código General del Proceso, el 

Despacho RESUELVE:  

 

PRIMERO.- DECLARAR terminado el presente proceso promovido por 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS - AECSA contra ELKIN 

NAZARIO GUEVARA TORRES por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 

SEGUNDO.- LEVÁNTESE las medidas cautelares, previa verificación 

de la inexistencia de remanentes a favor de otro Despacho Judicial o 

Administrativo. En caso de existir remanentes, PÓNGASE a disposición de la 

respectiva autoridad. Ofíciese como corresponda. 

 

TERCERO.- Se ordena el DESGLOSE de los documentos presentados 

como base de la acción, previa cancelación de las expensas necesarias 

a costa de la parte demandada, a quien deberán ser entregados. Déjense 

las constancias de rigor.   

 

En caso de que la demanda se hubiese radicado virtualmente, y el 

título que soporta la ejecución no haya sido entregado físicamente al 

Juzgado, la entrega de este al obligado estará a cargo del extremo 

demandante. 

 

CUARTO.- Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE las diligencias previo 

registro en el Sistema de Gestión Judicial.- 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 30, publicado el 9 de marzo de 2023. 
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Bogotá, D. C., ocho (8) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-00669-00. 

 

Atendiendo lo solicitado, el Juzgado resuelve: 

 

1.  De acuerdo con lo establecido en el artículo 76 del C. G. del P., 

se ACEPTA la RENUNCIA del mandato que le fuera conferido al (la) 

abogado (a) MARÍA RUTH BERNIER REYES, quien representara a la parte 

demandante. 

 

2.  Requerir a la abogada ROCIO PARRAGA BARRENECHE para que 

acredite que el poder allegado se otorgó mediante mensaje de datos 

remitido desde la dirección electrónica registrada para efectos de 

notificación judicial o aporte uno nuevo con presentación personal del 

poderdante. (Art. 5º Ley 2213 de 2022 en concordancia con el art. 74 del 

C. G.P.).  

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 
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Bogotá, D. C., ocho (8) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01759-00. 

 

Previo a resolver sobre la cautela solicitada, se dispone oficiar a 

TRANSUNIÓN con el fin que informe la historia crediticia y las entidades 

financieras en las que la parte ejecutada tenga productos financieros. En 

caso afirmativo, deberá indicar el nombre de la entidad y el producto que 

posee en cada una de ellas. Ofíciese. 

 

Notifíquese y cúmplase, (2) 

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 
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Bogotá, D. C., ocho (8) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2021-00956-00. 

 

Atendiendo lo solicitado, el Juzgado, dispone: 

 

1. Reconocer personería a la abogada DANIELA ESTEFANÍA 

GONZÁLEZ RICO como apoderada principal y a JOSÉ FERNANDO ZARTA 

ARIZABALETA como sustituto, en los términos y para los fines del mandato 

otorgado. 

 

No obstante, de conformidad con lo establecido en el inciso 3º, 

artículo 75 del C. G. del P., no podrá actuar simultáneamente más de un 

apoderado. 

 

2.   Por cuanto mediante auto calendado 16 de septiembre de 

2022, se decretó la terminación del proceso por pago total de la 

obligación, por Secretaría, bajo la modalidad de abono a cuenta, 

entregue y páguese en favor de la sociedad demandada ACABADOS 

CONTEMPORANEOS - REVENA S.A.S. y/o de quien se le hayan descontados 

los dineros consignados a órdenes de este despacho y para el proceso de 

la referencia por valor total de $28.024.003,40 M/cte.2 

 

Adviértase a la parte interesada que, para materializar la entrega 

de los dineros previamente ordenada, es necesario que remita una 

certificación bancaria, en la que conste el número y clase de cuenta de la 

que es titular. 

 

Efectuado lo anterior, archívese el expediente. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 30, publicado el 9 de marzo de 2023. 
2 De acuerdo con el informe de títulos rendido por Secretaría (archivo 3.34 expediente 

electrónico). 
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Bogotá, D. C., ocho (8) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2020-00978-00. 

 

Vista la solicitud que antecede, atendiendo que la demanda se 

radicó virtualmente, y el original del título base de la acción junto con sus 

anexos, reposan en poder de la parte ejecutante, bajo ese entendido, el 

Juzgado dispone: 

 

1.  Requerir a la parte actora para que en el término de cinco (5) 

días, se acerque a las instalaciones de esta sede judicial y exhiba el original 

del pagaré No. 93061916, a efectos que Secretaría pueda dejar las 

constancias de que el presente asunto terminó por pago de las cuotas en 

mora. 

 

2.  Efectuado lo anterior, y una vez levantada la cautela decretada, 

archívese el expediente, previa anotación en el sistema de gestión judicial. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 30, publicado el 9 de marzo de 2023. 
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Bogotá, D. C., ocho (8) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2021-00900-00. 

 

Visto el acuerdo de negociación de deudas a PDF 3.34, proveniente 

del Centro de Conciliación - Corporación Colegio Nacional de Abogados 

de Colombia Seccional Antioquia, fechado 12 de enero de 2023, que da 

cuenta que el aquí demandado CARLOS RENÉ ÁLVAREZ MEJÍA, 

identificado con la C.C. 71.636.928, fue aceptado, con fundamento en lo 

establecido en el numeral 1º, artículo 545 del C. G. del P., en concordancia 

con el artículo 548 ejusdem, el Juzgado Resuelve:  

 

PRIMERO.- DECRETAR LA SUSPENSIÓN del presente proceso, hasta 

tanto se resuelva lo pertinente en el trámite de negociación de deudas 

adelantado por CARLOS RENÉ ÁLVAREZ MEJÍA, en los términos previstos en 

el artículo 544 del C.G.P.  Ofíciese al citado centro de conciliación para 

que informe dentro del término legal el resultado del acuerdo de 

conciliación de deuda.  

 

SEGUNDO.- Reanudado el proceso de la referencia por cualquier 

causa, ingrese el expediente para continuar con el trámite que en derecho 

corresponda. 

 

TERCERO.- Previo a reconocer personería a la abogada ÁNGELA 

PATRICIA ESPAÑA MEDINA, deberá acreditar que el poder allegado 

(archivo 1.17 expediente electrónico) se otorgó mediante mensaje de 

datos remitido desde la dirección electrónica registrada para efectos de 

notificación judicial o aportar uno nuevo con presentación personal del 

poderdante. (Art. 5º Ley 2213 de 2022 en concordancia con el art. 74 del 

C. G.P.).  

 

CUARTO.- Finalmente, se pone en conocimiento de la parte actora, 

el informe de títulos rendido por la Secretaría del Despacho. 

  

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

 
1 Incluido en el Estado N.° 30, publicado el 9 de marzo de 2023. 
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Bogotá, D. C., ocho (8) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad (H). 11001-41-89-066-2019-01453-00. 

  

 Secretaría de cumplimiento a lo ordenado en el numeral 6° de la 

Sentencia emitida en audiencia el 22 de febrero de 2023. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 
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Bogotá, D. C., ocho (8) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2019-00545-00. 

  

Previo a resolver respecto de la cautela solicitada en el escrito que 

antecede, se dispone oficiar a Transunión con el fin que informe la historia 

crediticia y las entidades financieras en las que la parte ejecutada tenga 

productos financieros. En caso afirmativo, deberá indicar el nombre de la 

entidad y el producto que posee en cada una de ellas. Ofíciese.  

 

Secretaría de cumplimiento a lo ordenado en el inciso 2° del auto de 

12 de septiembre de 2022 [Fl. 86].  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 
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Bogotá, D. C., ocho (8) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01577-00. 

 

Atendiendo que, el auto que ordenó la comisión dispuso que, la 

misma debía llevarse a cabo por los Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiple que conocen de los despachos comisorios de esta 

ciudad, y este Despacho judicial surgió en virtud de las medidas de 

descongestión adoptadas en el artículo 52 del Acuerdo No. PSAA13.9962, 

empero, no para tramitar exclusivamente despachos comisorios. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO.- NO AUXILIAR la comisión proveniente del Juzgado 28 Civil 

Municipal de Bogotá. 

 

SEGUNDO.-  DEVOLVER de manera inmediata las diligencias a la 

oficina judicial, para que proceda a repartirlo entre los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencias Múltiple de esta ciudad, creados 

mediante Acuerdo PCSJA17-10832, únicamente para tramitar despachos 

Comisorios. Déjense las constancias pertinentes. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 
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Bogotá, D. C., ocho (8) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01547-00. 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisibilidad de la 

demanda de la referencia, sin embargo, advierte esta sede judicial que, 

no es competente para conocer del asunto conforme a lo dispuesto en el 

artículo 28 del Código General de Proceso. 

 

  En efecto, la normatividad en cita señala que en lo que hace a la 

competencia territorial, la misma se sujetará a las siguientes reglas: “1. En los 

procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el juez del 

domicilio del demandado. (…).” (énfasis añadido) 

 

Aunado a lo anterior, el numeral 3° ejusdem establece: “3. En los 

procesos originados en un negocio jurídico o que involucren títulos ejecutivos es también 

competente el juez del lugar de cumplimiento de cualquiera de las obligaciones. La 

estipulación de domicilio contractual para efectos judiciales se tendrá por no escrita. (…).” 

(subrayado fuera de texto) 

 

En esa medida, revisado el libelo demandatorio y sus anexos, se 

advierte que, tanto el domicilio de la parte demandada como el lugar de 

cumplimiento de la obligación es Pereira, igualmente la parte actora dirigió 

la demanda al Juez de Pequeñas Causas de la ciudad en comento, querer 

que a su vez fue determinado en el acápite de competencia del escrito 

genitor. 

 

Visto de ese modo el asunto, surge sin ningún asomo de duda que, 

a voces de lo previsto en el núm. 1º, art. 28 del C.G.P., el conocimiento de 

la presente demanda corresponde a los Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Pereira – Risaralda, sumado a que el valor de las 

pretensiones no supera el límite de la mínima cuantía. 

 

Con fundamento en lo anterior, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO.- RECHAZAR la presente demanda por falta de 

competencia. 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 30, publicado el 9 de marzo de 2023. 



SEGUNDO.-  REMITIR la demanda y sus anexos a la respectiva oficina 

de reparto, para que el presente asunto, sea asignado entre los Juzgados 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Pereira – Risaralda. Por 

Secretaría, ofíciese. 

 

TERCERO.-    DEJAR las anotaciones y constancias a que haya lugar. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 
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Bogotá, D. C., ocho (8) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01590-00. 

 

En vista que, del correo electrónico informado en la demanda, la 

apoderada judicial de la parte demandante allegó escrito a través del 

cual manifiesta que desiste de las pretensiones de la demanda y solicita 

abstenerse de su admisión, en consecuencia, a voces de lo establecido en 

el artículo 92 del Código General del Proceso, el Despacho dispone:   

 

PRIMERO.-     ORDENAR el retiro de la demanda.    

  

SEGUNDO.- ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa des 

anotación en los registros respectivos. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 30, publicado el 9 de marzo de 2023. 
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Bogotá, D. C., ocho (8) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01545-00. 

 

Al revisar el documento al que la parte demandante prodiga fuerza 

ejecutiva, esto es, la factura  FCA3 1371 de fecha 24 de noviembre de 2021, 

observa el Despacho que no reúne integralmente las exigencias 

contempladas en el artículo 422 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el artículo 774 del Código de Comercio y la Ley 1231 de 

2008, así como del artículo 617 del Estatuto Tributario, lo que impide 

valorarla como plena prueba en contra de la demandada y al paso, 

obstaculiza su consideración como título ejecutivo. 

 

En ese orden, dentro de los postulados que deben satisfacer estas 

cartulares, está el atinente a su aceptación, la cual puede darse de dos 

maneras bien expresa o tácitamente, asimismo, los eventos en que se 

entiende aceptado dicho instrumento por parte del comprador o 

beneficiario del servicio se encuentran compilados en el artículo 773 del 

Código de Comercio, modificado por el artículo 2º de ley 1231 de 2008. 

 

Tal codificación fue reglamentada parcialmente por el Decreto 

3327 de 2009 precisando en el artículo 4º que, si el comprador del bien o 

beneficiario del servicio opta por no aceptar la factura de manera 

inmediata -expresa-, el vendedor del bien o prestador del servicio 

entregará una copia de la factura al comprador del bien o beneficiario del 

servicio, para que dentro del término de los tres (3) días calendario 

siguientes a su recepción, opte por alguna de estas situaciones: (i) Solicite 

al emisor vendedor del bien o prestador del servicio la presentación del 

original de la factura, para firmarla como constancia de su aceptación y 

de la recepción de los bienes comprados o servicios adquiridos o (ii) 

manifieste su rechazo de la factura y en ambos casos devolverla de forma 

inmediata al vendedor, o (iii) la acepte o rechace de forma expresa en 

documento aparte, en los términos del artículo 2º de la Ley 1231 de 2008, 

modificado por el art. 86 de la Ley 1676 de 2013, concluyendo que, si dentro 

del término de los tres (3) días calendario siguientes a su recepción, sin que 

haya operado alguno de los eventos señalados, se entenderá que ésta ha 

sido aceptada de forma tácita e irrevocable.  

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 30, publicado el 9 de marzo de 2023. 



Conforme a la normatividad transcrita, de la literalidad del título 

valor se puede establecer que, la demandada KATERINE HERNÁNDEZ LAZO 

recepcionó la factura FCA3 1371 aportada con la demanda en tanto el 

señor “Harrinzón” identificado con C.C. No. 20054504, escribió su nombre 

en el espacio denominado “Reciba por”, por ende, se configuró la 

aceptación expresa. 

 

Sin embargo, el artículo 774 del Código de Comercio enseña que: 

“(…) La factura deberá reunir, además de los requisitos señalados en los artículos 621 del 

presente Código, y 617 del Estatuto Tributario Nacional o las normas que los modifiquen, 

adicionen o sustituyan, los siguientes:  1) La fecha de vencimiento, 2) La fecha de recibo 

de la factura, con indicación del nombre, o identificación o firma de quien sea el 

encargado de recibirla según lo establecido en la presente ley, y 3) El emisor vendedor o 

prestador del servicio, deberá dejar constancia en el original de la factura, del estado de 

pago del precio o remuneración y las condiciones del pago si fuere el caso. A la misma 

obligación están sujetos los terceros a quienes se haya transferido la factura (…)”, siendo 

estos elementos especiales de obligatorio cumplimiento puesto que “No tendrá el 

carácter de título valor la factura que no cumpla con la totalidad de los requisitos legales 

señalados en el presente capítulo”. (Subrayado y énfasis fuera de texto) 

  

En esa medida, con relación al segundo requisito, se tiene que la 

factura aportada, no contiene la fecha de recibo, luego no se dan los 

efectos legales derivados de esa clase de título valor. 

 

Adicionalmente, establece el artículo 772 del Código de Comercio 

que “El emisor vendedor o prestador del servicio emitirá un original y dos copias de la 

factura. Para todos los efectos legales derivados del carácter de título valor de la factura, 

el original firmado por el emisor y el obligado, será título valor negociable por endoso por 

el emisor y lo deberá conservar el emisor, vendedor o prestador del servicio”. (Negrilla y 

subrayado del despacho); sin embargo, nótese que la factura sobre la que 

solicita se libre orden de apremio no cumple con la exigencia anotada, 

toda vez que, no contiene la firma del emisor.   

 

Finalmente, en punto a los presupuestos del artículo 617 del Estatuto 

Tributario, la norma prevé que deberán contener entre otros “a. Estar 

denominada expresamente como factura de venta. (...) i. Indicar la calidad de 

retenedor del impuesto sobre las ventas. (…).”; los cuales a su vez se echan de 

menos, pues tampoco obran en el título base de la acción. (subrayado y 

énfasis añadido) 

 

En consecuencia, debido a que no reúne integralmente los 

requisitos previstos por el legislador, es forzoso concluir la inexistencia como 

título valor del documento “FACTURA RELACIONADA”, allegada como base 

de recaudo, razón por la cual, no es posible librar la orden de pago 

pretendida por el actor. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, RESUELVE:  

 



PRIMERO.-    NEGAR el mandamiento de pago solicitado con la 

presente demanda, por las razones expuestas al fondo de esta 

determinación.  

 

SEGUNDO.- ARCHIVAR, desanotar y dejar constancia. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 
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Bogotá, D. C., ocho (8) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad (H). 11001-40-03-084-2014-00204-00. 

 

1. Atendiendo el escrito remitido por el Curador Ad Litem del 

menor Santiago Loaiza Vélez, se autoriza la comparecencia del aludido de 

manera virtual a través del aplicativo “LifeSize” y el link 

https://call.lifesizecloud.com/17460732. 

 

En vista de lo anterior, se convoca al profesional del derecho, para 

que a las 8:40 a.m2. del 15 de marzo de 2023 se conecte a efectos de superar 

los problemas de conectividad que se pudieran presentar, sin embargo, la 

audiencia iniciará a las 9:00 a.m.  

 

En caso de existir inconvenientes al momento de acceder al link, 

podrá comunicarse vía WhatsApp con el juzgado al teléfono celular 316 427 

1986. 

 

 2. Se advierte a los interesados que, el escrito de inventarios y 

avalúos deberá ser remitido al correo electrónico del Juzgado3 el mismo día 

de la diligencia y con antelación a la hora de su inicio.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 30, publicado el 9 de marzo de 2023. 
2 Hora en Colombia.  
3 cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

https://call.lifesizecloud.com/17460732
mailto:cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá, D. C., ocho (8) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad (H). 11001-40-03-084-2019-00610-00. 

  

Secretaría de cumplimiento a lo ordenado en el inciso 2° del auto de 

12 de septiembre de 2022 [Fl. 172].  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 30, publicado el 9 de marzo de 2023. 
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Bogotá, D. C., ocho (8) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad (H). 11001-40-03-084-2019-00104-00. 

  

En atención a la solicitud elevada por el endosatario en procuración 

del extremo demandante y toda vez que se cumplen los presupuestos 

establecidos en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho 

RESUELVE:  

 

PRIMERO.- DECLARAR terminado el presente proceso promovido por 

GRANCOLOMBIANA DE ADMINISTRACIÓN DE PROPIEDAD HORIZONTAL 

LIMITADA contra EDIFICIO KEOPS – PROPIEDAD HORIZONTAL por PAGO TOTAL 

DE LA OBLIGACIÓN contenidas en las facturas de venta Nos. 00002942, 

00003016, 00003054, 00003092, 00002426, 00003137 y 00002464. 

 

SEGUNDO.- LEVÁNTESE las medidas cautelares, previa verificación de 

la inexistencia de remanentes a favor de otro Despacho Judicial o 

Administrativo. En caso de existir remanentes, PÓNGASE a disposición de la 

respectiva autoridad. Ofíciese como corresponda. 

 

TERCERO.- ENTRÉGUESE a la parte demandante la suma de SIETE 

MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($7.500.000,00 M/CTE), por concepto de 

títulos judiciales existentes dentro de este asunto. 

 

Adviértase a la parte interesada que, para materializar la entrega de 

los dineros previamente ordenados, necesario es que remita una 

certificación bancaria, en la que conste el número y clase de cuenta de la 

que es titular el ejecutante.  

 

CUARTO.- Se ordena el DESGLOSE de los documentos presentados 

como base de la acción, previa cancelación de las expensas necesarias a 

costa de la parte demandada, a quien deberán ser entregados. Déjense las 

constancias de rigor.   

 

En caso de que la demanda se hubiese radicado virtualmente, y el 

título que soporta la ejecución no haya sido entregado físicamente al 

Juzgado, la entrega de este al obligado estará a cargo del extremo 

demandante. 

 
1 Incluido en el Estado N.° 30, publicado el 9 de marzo de 2023. 



QUINTO.- Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE las diligencias previo 

registro en el Sistema de Gestión Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 
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Bogotá, D. C., ocho (8) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad (H). 11001-40-03-084-2019-01314-00. 

 

Revisado el trámite procesal, el Despacho dispone:   

 

1. Como quiera que la caución fijada data de 2021, resulta 

necesario actualizar dicho valor conforme a la base gravable para la 

vigencia del año 2023 del vehículo identificado con placas HTZ111 que es 

objeto de la medida, por lo que, conforme aparece en hoja anexa, el valor 

asciende a $16.700.000,00 M/Cte, ello a efectos de garantizar la 

conservación e integridad del bien.  

 

Así mismo, se requiere al apoderado de la parte demandante para 

que informe la dirección exacta del lugar donde se depositará el vehículo 

objeto de la medida, allegando documentos que permitan establecer que 

en el lugar que indique tienen conocimiento que el rodante en mención será 

estacionado allí hasta el momento en que se materialice la diligencia de 

secuestro. Téngase en cuenta que los gastos que dicho estacionamiento 

generen, deberán correr por cuenta del extremo que solicita la medida.  

 

2. Secretaría de cumplimiento a lo ordenado en el inciso 2° del 

auto de 26 de abril de 2022 [Fl. 33 C-Ppal].  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 30, publicado el 9 de marzo de 2023. 
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Bogotá, D. C.,ocho (8) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

  

 Rad. 11001-40-03-084-2023-00034-00. 

 

Satisfechas las exigencias establecidas en los artículos 82 y 422 del 

Código General del Proceso, y en la Ley 2213 de 2022, el Despacho 

RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima 

cuantía, en favor del BANCO DE OCCIDENTE y en contra de CARMEN LILIA 

VELASQUEZ JIMENEZ, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el 

pagaré No. 8158176:          

   

1. Por la suma de TREINTA MILLONES CUARENTA Y TRES MIL 

SEISCIENTOS VEINTIÚN PESOS M/CTE ($30.043.621,oo M/cte), por concepto 

de capital vencido y no pagado.     

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde el 14 de diciembre de 2022 y hasta cuando se 

verifique su pago total. 

 

3. Por la suma de UN MILLÓN CIENTO TREINTA Y SIETE MIL 

OCHOCIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS M/CTE ($1.137.844,oo M/cte), 

por concepto de intereses de plazo.  

 

4. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar. Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 

 

Se reconoce personería a la abogada SANDRA LIZZETH JAIMES 

JIMENEZ, como apoderada de la parte demandante, en los términos y para 

los fines del poder que le fue conferido. 

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 
1 Incluido en el Estado N.° 30, publicado el 9 de marzo de 2023. 
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Bogotá, D. C., ocho (8) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01556-00. 

 

Satisfechas las exigencias establecidas en los artículos 82 y 422 del 

Código General del Proceso, y en la Ley 2213 de 2022, el Despacho 

RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de 

mínima cuantía, en favor de COOPERATIVA MULTIACTIVA DE ACTIVOS Y 

FINANZAS “COOAFIN” en contra de ARMANDO SANDOVAL CALDERON, por 

las siguientes sumas de dinero contenidas en el pagaré No. 018629:  

 

1. Por la suma de UN MILLON SEISCIENTOS NOVENTA MIL 

SEISCIENTOS VEITICINCO PESOS M/cte ($1.690.625,oo M/cte), por concepto 

cuotas de capital vencidas y no pagadas, contenidas en el pagaré base 

de la ejecución, según se relacionan a continuación: 

 

    
 

2. Por los intereses moratorios, liquidados sin que supere el interés 

bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre las sumas de capital descrito en el numeral 

1º, liquidados a partir de la presentación de la demanda y hasta cuando 

se verifique su pago total. 

 
1 Incluido en el Estado N.° 30, publicado el 8 de marzo de 2023. 



 

3. Por la suma de TRESCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL CIENTO 

CUARENTA Y CINCO PESOS ($358.145,oo M/cte), por concepto de intereses 

de plazo causados sobre las cuotas de capital vencidas y no pagadas, 

contenidos en el pagaré base de la ejecución, descritos en el cuadro que 

antecede. 

 

Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar.  

 

Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 

 

Reconózcase personería a la abogada KAROL TATIANA MUÑOZ 

BERNAL, como apoderada de la parte demandante, en los términos y para 

los fines del poder que le fue conferido. 

 

Notifíquese y cúmplase, (2) 

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 
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Bogotá, D. C., ocho (8) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01759-00. 

 

Satisfechas las exigencias establecidas en los artículos 82 y 422 del 

Código General del Proceso, y en la Ley 2213 de 2022, el Despacho 

RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de 

mínima cuantía, en favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS 

S.A. “AECSA S.A.”, endosatario en propiedad de BANCO DAVIVIENDA S.A. 

y en contra de OSCAR HUMBERTO MEJÍA URREA por las siguientes sumas de 

dinero contenidas en el pagaré No. 2603489:  

 

1. Por la suma de NUEVE MILLONES TRESCIENTOS DOS MIL 

SEISCIENTOS DIECINUEVE PESOS M/CTE ($9,302,619,oo M/cte), por concepto 

de capital vencido y no pagado. 

 

2.  Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces el 

interés bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde la presentación de la demanda y hasta cuando 

se verifique su pago total. 

 

3.  Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar.  

 

Notifíquesele al extremo demandado en legal forma. 

 

Reconózcase personería a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA 

FUENTES, como apoderada de la parte demandante, en los términos y para 

los fines del poder que le fue conferido.- 

 

Notifíquese y cúmplase, (2) 

 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 30, publicado el 9 de marzo de 2023. 
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Bogotá, D. C., ocho (8) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

Rad. 11001-40-03-084-2022-00335-00. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Adjunte nuevo poder para actuar otorgado mediante 

mensaje de datos, o bien con presentación personal del poderdante, 

dirigido a este despacho judicial o de manera genérica al Juez de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad, en el que 

además indique expresamente, la dirección de correo electrónico del 

apoderado judicial, la que valga precisar, debe coincidir con la inscrita en 

el Registro Nacional de Abogados.  (Art. 5º Ley 2213 de 2022 en 

concordancia con el art. 74 del C. G.P.).  

 

2. Por cuanto los hechos son el soporte de las pretensiones, y 

atendiendo que, la causal alegada para la restitución es la mora en el 

pago de los cánones de arrendamiento, precise cuáles son los cánones 

adeudados y el valor de cada uno, incluyendo los incrementos a que 

hubiese lugar. 

 

3. Según lo previsto en el artículo 212 del Código General del 

Proceso, con relación a los testimonios que se pretenden hacer valer, 

enuncie concretamente los hechos objeto de prueba, asimismo el 

domicilio, residencia o lugar donde pueden ser citados y la dirección 

electrónica. (núm. 10, art. 82 C.G.P. en concordancia con el art. 6º de la 

Ley 2213 de 2022) 

 

4. Informe si en su poder tiene los documentos originales que 

sustentan la acción, amén de señalar bajo la gravedad de juramento, si 

con base en los mismos adelanta otro trámite de este tipo. 

 

Los documentos base de la acción quedarán bajo custodia y 

responsabilidad del extremo demandante y deberá ser aportado en 

original cuando el Despacho así lo requiera, previa citación. 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 30, publicado el 9 de marzo de 2023. 



El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 
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Bogotá, D. C., ocho (8) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01552-00. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Adjunte nuevo poder para actuar otorgado mediante 

mensaje de datos, o bien con presentación personal del poderdante, 

dirigido a este despacho judicial o de manera genérica al Juez de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad. (Art. 5º Ley 2213 

de 2022 en concordancia con el art. 74 del C. G.P.).  

 

2. Indique si la dirección electrónica suministrada del extremo 

demandado corresponde a la utilizada para efecto de recibir 

notificaciones, igualmente el medio por el cual la obtuvo, aportando las 

correspondientes evidencias. (Art. 82, núm. 10 del C. G. del P., en 

concordancia con el art. 8º, Ley 2213 de 2022). 

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 30, publicado el 9 de marzo de 2023. 
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Bogotá, D. C., ocho (8) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01563-00. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Con el fin de realizar una valoración integra y adecuada del 

título que se ejecuta, la parte demandante deberá aportarlo nuevamente, 

en mejor resolución, toda vez que el allegado presenta partes poco 

legibles.  

  

2. Señale bajo la gravedad de juramento, si con base en el (los) 

documento (s) original (les) que sustenta (n) la acción, adelanta otro 

trámite de este tipo.  

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 30, publicado el 9 de marzo de 2023. 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

mailto:cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f8b32e930beaf9f9029ced88390ee1bb485ccec72f62650ef857419b52950f20

Documento generado en 08/03/2023 12:24:33 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Rama Judicial del Poder Público  
Juzgado Ochenta y Cuatro Civil Municipal de Bogotá D.C.  

Transformado transitoriamente en  
Juzgado 66 de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Bogotá   

AMCB 

 

 

Bogotá, D. C., ocho (8) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01566-00. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Adjunte poder para actuar otorgado mediante mensaje de 

datos, o bien con presentación personal del poderdante, dirigido a este 

despacho judicial o de manera genérica al Juez de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta ciudad, en el que además indique 

expresamente, la dirección de correo electrónico del apoderado judicial, 

la que valga precisar, debe coincidir con la inscrita en el Registro Nacional 

de Abogados. (Art. 5º Ley 2213 de 2022 en concordancia con el art. 74 del 

C. G.P.).  

 

2. Señale bajo la gravedad de juramento, si con base en el (los) 

documento (s) original (les) que sustenta (n) la acción, adelanta otro 

trámite de este tipo.  

 

En caso afirmativo, los documentos quedarán bajo custodia y 

responsabilidad del extremo demandante y deberán ser aportados en 

original cuando este Despacho así lo requiera, previa citación. -art. 246 

ejusdem- 

 

3. Por cuanto los hechos son el sustento de las pretensiones: 

 

a)  Informe si el inmueble dado en arrendamiento fue entregado y 

precise en qué fecha. 

 

b) Indique las fechas en qué se realizaron por el extremo 

demandado los dos abonos, cada uno por valor de $1.000.000,oo y en qué 

forma se aplicaron a la obligación mora, ello atendiendo las documentales 

relacionadas en el acápite de pruebas y la liquidación allegada. 

 

c) Con fundamento en lo anterior, amplíe los supuestos fácticos y 

señale a partir de qué mes incurrió en mora la parte demandada. 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 30, publicado el 9 de marzo de 2023. 



4. Atendiendo la fecha de vencimiento del contrato de 

arrendamiento base de la acción -29 de agosto de 2021-, corrija el acápite 

de pretensiones, en tanto el valor del canon únicamente podría 

incrementarse a partir del mes de septiembre de dicha anualidad. 

  

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

  Notifíquese y cúmplase,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 
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Bogotá, D. C., ocho (8) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01570-00. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Acredite que el poder allegado se otorgó mediante mensaje 

de datos remitido desde la dirección electrónica registrada para efectos 

de notificación judicial o aporte uno nuevo con presentación personal del 

poderdante. (Art. 5º Ley 2213 de 2022 en concordancia con el art. 74 del 

C. G.P.).  

 

2. Manifieste bajo la gravedad de juramento, que se entenderá 

prestado con el líbelo, la forma en que obtuvo el correo electrónico de 

notificaciones del extremo demandado y aporte las evidencias que 

acrediten su manifestación (art. 8º Ley 2213 de 2022).  

 

3. Informe la razón por la cual ejecuta el menor valor de capital 

que figura literalmente en el pagaré base de la acción. 

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

 Notifíquese y cúmplase,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 30, publicado el 9 de marzo de 2023. 
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Bogotá, D. C., ocho (8) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01789-00. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Acredite la calidad de JHONNY LEYTON FERNÁNDEZ, quien por 

parte de BANCO DE OCCIDENTE otorgó poder para endosar a CESAR 

AUGUSTO SUAREZ RODRÍGUEZ. 

 

2. Con el fin de realizar una valoración integra y adecuada del 

título que se ejecuta, la parte demandante deberá escanearlo y aportarlo 

nuevamente, toda vez que el allegado presenta partes borrosas y poco 

legibles. 

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

  Notifíquese y cúmplase,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 30, publicado el 9 de marzo de 2023. 
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Bogotá, D. C., ocho (8) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01575-00. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. De acuerdo con lo previsto en el art. 245 del C. G. del P., bajo 

la gravedad del juramento, indique si tiene en su poder, en original, los 

documentos aportados relacionados en el acápite de pruebas, manifieste 

en donde se encuentran y sí ha comenzado otro proceso con base en el 

(los). 

 

En caso afirmativo, los documentos quedarán bajo custodia y 

responsabilidad del extremo demandante y deberán ser aportados en 

original cuando este Despacho así lo requiera, previa citación. -art. 246 

ejusdem. 

 

2. Según lo previsto en el artículo 212 del C. G. del P., con relación 

al testimonio que se pretende hacer valer, enuncie concretamente los 

hechos objeto de prueba. (núm. 10, art. 82 ejusdem) 

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

 
1 Incluido en el Estado N.° 30, publicado el 9 de marzo de 2023. 
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Bogotá, D. C., ocho (8) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01535-00. 

 

Pese haberse presentado el escrito de subsanación en tiempo 

necesario se hace inadmitir nuevamente la demanda, por lo que se requiere 

a la parte demandante para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación de la presente decisión, so pena de rechazo, se subsane lo 

siguiente: 

 

1.  Allegue nuevo poder indicando correctamente el número de 

folio de matrícula inmobiliaria del inmueble que es propietaria la 

demandada y con el cual se pretende garantizar la hipoteca constituida, 

esto es 106-11891. Valga precisar que deberá dar cumplimiento a los 

requisitos en punto de la presentación personal ante notario, o en su 

defecto, otorgado a través de mensaje de datos acreditando el envío 

desde la dirección electrónica.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 
 

 
1 Incluido en el Estado N.° 30, publicado el 9 de marzo de 2023. 
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Bogotá, D. C., ocho (8) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2019-01229-00. 

  

Revisado el trámite procesal, el Despacho dispone:  

 

1. Por venir presentada en adecuada forma y reunir los requisitos 

de ley, se acepta la cesión de los DERECHOS de CRÉDITO de la obligación 

que aquí se ejecuta. En adelante, se tendrá como CESIONARIA al GRUPO 

JURÍDICO DEUDU S.A.S.2, en los términos y condiciones a que refiere el 

contrato de cesión obrante en el archivo 3.34 del expediente digital.  

 

2. En atención a la solicitud que antecede y con fundamento en 

lo establecido en el art. 76 del C. G. del P., se ACEPTA la RENUNCIA del 

mandato que le fuera conferido a la abogada PIEDAD CONSTANZA 

VELASCO CORTES quien representara a la parte demandante. 

 

3. Conforme lo establecido en el art. 366 del C. G. del P., 

verificada la anterior liquidación de costas elaborada por la secretaria, se 

encuentra que la misma se ajusta a derecho; por tal razón el Juzgado le 

imparte APROBACIÓN.  

 

 Por cumplirse los requisitos previstos en los Acuerdos 9984 de 2013, 

10678 de 2017 y 11032 de 2018 emanados por el Consejo Superior de la 

Judicatura, por Secretaría remítase el presente proceso a los Juzgados de 

Ejecución de Sentencias de esta ciudad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 30, publicado el 9 de marzo de 2023. 
2 Nit. No. 900.618.838-3. 
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Bogotá, D. C., ocho (8) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-41-89-066-2020-00003-00. 

  

Conforme lo establecido en el art. 366 del C. G. del P., verificada la 

anterior liquidación de costas elaborada por la secretaria, se encuentra que 

la misma se ajusta a derecho; por tal razón el Juzgado le imparte 

APROBACIÓN.  

 

 Por cumplirse los requisitos previstos en los Acuerdos 9984 de 2013, 

10678 de 2017 y 11032 de 2018 emanados por el Consejo Superior de la 

Judicatura, por Secretaría remítase el presente proceso a los Juzgados de 

Ejecución de Sentencias de esta ciudad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 30, publicado el 9 de marzo de 2023. 
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Bogotá, D. C., ocho (8) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2019-00490-00. 

  

Conforme lo establecido en el art. 366 del C. G. del P., verificada la 

anterior liquidación de costas elaborada por la secretaria, se encuentra que 

la misma se ajusta a derecho; por tal razón el Juzgado le imparte 

APROBACIÓN.  

 

 Por cumplirse los requisitos previstos en los Acuerdos 9984 de 2013, 

10678 de 2017 y 11032 de 2018 emanados por el Consejo Superior de la 

Judicatura, por Secretaría remítase el presente proceso a los Juzgados de 

Ejecución de Sentencias de esta ciudad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 
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Bogotá, D. C., ocho (8) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2019-00849-00. 

  

Conforme lo establecido en el art. 366 del C. G. del P., verificada la 

anterior liquidación de costas elaborada por la secretaria, se encuentra que 

la misma se ajusta a derecho; por tal razón el Juzgado le imparte 

APROBACIÓN.  

 

 Por cumplirse los requisitos previstos en los Acuerdos 9984 de 2013, 

10678 de 2017 y 11032 de 2018 emanados por el Consejo Superior de la 

Judicatura, por Secretaría remítase el presente proceso a los Juzgados de 

Ejecución de Sentencias de esta ciudad. 

 

En cuanto a la liquidación de crédito aportada, el profesional del 

derecho deberá estarse a lo resuelto en líneas anteriores.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 30, publicado el 9 de marzo de 2023. 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cefd6202717ef16d41768d187a220537fd15cefe8b708f94862e1d2df9710796

Documento generado en 08/03/2023 03:17:48 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Rama Judicial del Poder Público  
Juzgado Ochenta y Cuatro Civil Municipal de Bogotá D.C.  

Transformado transitoriamente en  
Juzgado 66 de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Bogotá   

1 
MFPG 
 

 
Bogotá, D. C., ocho (8) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2017-00962-00. 

  

Conforme lo establecido en el art. 366 del C. G. del P., verificada la 

anterior liquidación de costas elaborada por la secretaria, se encuentra que 

la misma se ajusta a derecho; por tal razón el Juzgado le imparte 

APROBACIÓN.  

 

 Por cumplirse los requisitos previstos en los Acuerdos 9984 de 2013, 

10678 de 2017 y 11032 de 2018 emanados por el Consejo Superior de la 

Judicatura, por Secretaría remítase el presente proceso a los Juzgados de 

Ejecución de Sentencias de esta ciudad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 30, publicado el 9 de marzo de 2023. 
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Bogotá, D. C., ocho (8) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-41-89-066-2019-02133-00. 

  

Conforme lo establecido en el art. 366 del C. G. del P., verificada la 

anterior liquidación de costas elaborada por la secretaria, se encuentra que 

la misma se ajusta a derecho; por tal razón el Juzgado le imparte 

APROBACIÓN.  

 

 Por cumplirse los requisitos previstos en los Acuerdos 9984 de 2013, 

10678 de 2017 y 11032 de 2018 emanados por el Consejo Superior de la 

Judicatura, por Secretaría remítase el presente proceso a los Juzgados de 

Ejecución de Sentencias de esta ciudad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 
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Bogotá, D. C., ocho (8) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2019-01650-00. 

  

Conforme lo establecido en el art. 366 del C. G. del P., verificada la 

anterior liquidación de costas elaborada por la secretaria, se encuentra que 

la misma se ajusta a derecho; por tal razón el Juzgado le imparte 

APROBACIÓN.  

 

 Por cumplirse los requisitos previstos en los Acuerdos 9984 de 2013, 

10678 de 2017 y 11032 de 2018 emanados por el Consejo Superior de la 

Judicatura, por Secretaría remítase el presente proceso a los Juzgados de 

Ejecución de Sentencias de esta ciudad. 

 

En cuanto a la liquidación de crédito aportada, el profesional del 

derecho deberá estarse a lo resuelto en líneas anteriores.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 
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Bogotá, D. C., ocho (8) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2020-00018-00. 

  

Conforme lo establecido en el art. 366 del C. G. del P., verificada la 

anterior liquidación de costas elaborada por la secretaria, se encuentra que 

la misma se ajusta a derecho; por tal razón el Juzgado le imparte 

APROBACIÓN.  

 

 Por cumplirse los requisitos previstos en los Acuerdos 9984 de 2013, 

10678 de 2017 y 11032 de 2018 emanados por el Consejo Superior de la 

Judicatura, por Secretaría remítase el presente proceso a los Juzgados de 

Ejecución de Sentencias de esta ciudad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 
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Bogotá, D. C., ocho (8) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-41-89-066-2020-00204-00. 

  

Conforme lo establecido en el art. 366 del C. G. del P., verificada la 

anterior liquidación de costas elaborada por la secretaria, se encuentra que 

la misma se ajusta a derecho; por tal razón el Juzgado le imparte 

APROBACIÓN.  

   

Por cumplirse los requisitos previstos en los Acuerdos 9984 de 2013, 

10678 de 2017 y 11032 de 2018 emanados por el Consejo Superior de la 

Judicatura, por Secretaría remítase el presente proceso a los Juzgados de 

Ejecución de Sentencias de esta ciudad. 

 

En cuanto a la liquidación de crédito aportada, la profesional del 

derecho deberá estarse a lo resuelto en líneas anteriores.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 
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Bogotá, D. C., ocho (8) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2020-00303-00. 

  

Revisado el trámite procesal, el Despacho dispone:  

 

1. Por venir presentada en adecuada forma y reunir los requisitos 

de ley, se acepta la cesión de los DERECHOS de CRÉDITO de la obligación 

que aquí se ejecuta. En adelante, se tendrá como CESIONARIA a CITI 

SUMMA S.A.S.2, en los términos y condiciones a que refiere el contrato de 

cesión obrante a folios 64 a 65 del legajo. 

 

Así las cosas, se reconoce como apoderada judicial de la cesionaria a 

la abogada SANDRA LIZZETH JAIMES JIMENEZ.   

 

2. Conforme lo establecido en el art. 366 del C. G. del P., verificada 

la anterior liquidación de costas elaborada por la secretaria, se encuentra 

que la misma se ajusta a derecho; por tal razón el Juzgado le imparte 

APROBACIÓN.  

   

Por cumplirse los requisitos previstos en los Acuerdos 9984 de 2013, 

10678 de 2017 y 11032 de 2018 emanados por el Consejo Superior de la 

Judicatura, por Secretaría remítase el presente proceso a los Juzgados de 

Ejecución de Sentencias de esta ciudad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 
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Bogotá, D. C., ocho (8) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-00653-00. 

 

Conforme lo establecido en el artículo 366 del C. G. del P., 

verificada la anterior liquidación de costas elaborada por secretaría, se 

encuentra que la misma se ajusta a derecho; por tal razón el Juzgado le 

imparte APROBACIÓN.  

 

En firme la presente providencia, y por cumplirse los requisitos 

plasmados en los Acuerdos 9984 de 2013, 10678 de 2017 y 11032 de 2018 

emanados del Consejo Superior de la Judicatura, remítase el proceso a los 

juzgados de ejecución de sentencias de esta ciudad. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 
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Bogotá, D. C., ocho (8) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad (H). 11001-41-89-066-2020-00091-00. 

  

Conforme lo establecido en el art. 366 del C. G. del P., verificada la 

anterior liquidación de costas elaborada por la secretaria, se encuentra que 

la misma se ajusta a derecho; por tal razón el Juzgado le imparte 

APROBACIÓN.  

 

 Por cumplirse los requisitos previstos en los Acuerdos 9984 de 2013, 

10678 de 2017 y 11032 de 2018 emanados por el Consejo Superior de la 

Judicatura, por Secretaría remítase el presente proceso a los Juzgados de 

Ejecución de Sentencias de esta ciudad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 
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Bogotá, D. C., ocho (8) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2021-00911-00. 

 

Conforme lo establecido en el artículo 366 del C. G. del P., 

verificada la anterior liquidación de costas elaborada por secretaría, se 

encuentra que la misma se ajusta a derecho; por tal razón el Juzgado le 

imparte APROBACIÓN.  

 

En firme la presente providencia, y por cumplirse los requisitos 

plasmados en los Acuerdos 9984 de 2013, 10678 de 2017 y 11032 de 2018 

emanados del Consejo Superior de la Judicatura, remítase el proceso a los 

juzgados de ejecución de sentencias de esta ciudad. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 
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Bogotá, D. C., ocho (8) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad (H). 11001-41-89-066-2019-01706-00. 

  

Conforme lo establecido en el art. 366 del C. G. del P., verificada la 

anterior liquidación de costas elaborada por la secretaria, se encuentra que 

la misma se ajusta a derecho; por tal razón el Juzgado le imparte 

APROBACIÓN.  

 

 Por cumplirse los requisitos previstos en los Acuerdos 9984 de 2013, 

10678 de 2017 y 11032 de 2018 emanados por el Consejo Superior de la 

Judicatura, por Secretaría remítase el presente proceso a los Juzgados de 

Ejecución de Sentencias de esta ciudad. 

 

En cuanto a la liquidación de crédito aportada, el profesional del 

derecho deberá estarse a lo resuelto en líneas anteriores.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 
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Bogotá, D. C., ocho (8) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2021-00543-00. 

 

Conforme lo establecido en el artículo 366 del C. G. del P., 

verificada la anterior liquidación de costas elaborada por secretaría, se 

encuentra que la misma se ajusta a derecho; por tal razón el Juzgado le 

imparte APROBACIÓN.  

 

En firme la presente providencia, y por cumplirse los requisitos 

plasmados en los Acuerdos 9984 de 2013, 10678 de 2017 y 11032 de 2018 

emanados del Consejo Superior de la Judicatura, remítase el proceso a los 

juzgados de ejecución de sentencias de esta ciudad. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 
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Bogotá, D. C., ocho (8) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2021-00004-00. 

  

Revisado el trámite procesal, el Despacho dispone:  

 

1. Por venir presentada en adecuada forma y reunir los requisitos 

de ley, se acepta la cesión de los DERECHOS de CRÉDITO de la obligación 

que aquí se ejecuta. En adelante, se tendrá como CESIONARIA a CITI 

SUMMA S.A.S.2, en los términos y condiciones a que refiere el contrato de 

cesión obrante en el archivo 1.20 del expediente digital.  

 

2. Conforme lo establecido en el art. 366 del C. G. del P., verificada 

la anterior liquidación de costas elaborada por la secretaria, se encuentra 

que la misma se ajusta a derecho; por tal razón el Juzgado le imparte 

APROBACIÓN.  

 

 Por cumplirse los requisitos previstos en los Acuerdos 9984 de 2013, 

10678 de 2017 y 11032 de 2018 emanados por el Consejo Superior de la 

Judicatura, por Secretaría remítase el presente proceso a los Juzgados de 

Ejecución de Sentencias de esta ciudad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 30, publicado el 9 de marzo de 2023. 
2 Nit. No. 901.288.453-8. 
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Bogotá, D. C., ocho (8) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2021-00471-00. 

 

Conforme lo establecido en el artículo 366 del C. G. del P., 

verificada la anterior liquidación de costas elaborada por secretaría, se 

encuentra que la misma se ajusta a derecho; por tal razón el Juzgado le 

imparte APROBACIÓN.  

 

En firme la presente providencia, y por cumplirse los requisitos 

plasmados en los Acuerdos 9984 de 2013, 10678 de 2017 y 11032 de 2018 

emanados del Consejo Superior de la Judicatura, remítase el proceso a los 

juzgados de ejecución de sentencias de esta ciudad. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 
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Bogotá, D. C., ocho (8) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2021-00930-00. 

 

Conforme lo establecido en el artículo 366 del C. G. del P., 

verificada la anterior liquidación de costas elaborada por secretaría, se 

encuentra que la misma se ajusta a derecho; por tal razón el Juzgado le 

imparte APROBACIÓN.  

 

En firme la presente providencia, y por cumplirse los requisitos 

plasmados en los Acuerdos 9984 de 2013, 10678 de 2017 y 11032 de 2018 

emanados del Consejo Superior de la Judicatura, remítase el proceso a los 

juzgados de ejecución de sentencias de esta ciudad. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 
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Bogotá, D. C., ocho (8) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2021-01273-00. 

 

Conforme lo establecido en el artículo 366 del C. G. del P., 

verificada la anterior liquidación de costas elaborada por secretaría, se 

encuentra que la misma se ajusta a derecho; por tal razón el Juzgado le 

imparte APROBACIÓN.  

 

En firme la presente providencia, y por cumplirse los requisitos 

plasmados en los Acuerdos 9984 de 2013, 10678 de 2017 y 11032 de 2018 

emanados del Consejo Superior de la Judicatura, remítase el proceso a los 

juzgados de ejecución de sentencias de esta ciudad. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 
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Bogotá, D. C., ocho (8) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-00045-00. 

 

Conforme lo establecido en el artículo 366 del C. G. del P., 

verificada la anterior liquidación de costas elaborada por secretaría, se 

encuentra que la misma se ajusta a derecho; por tal razón el Juzgado le 

imparte APROBACIÓN.  

 

En firme la presente providencia, y por cumplirse los requisitos 

plasmados en los Acuerdos 9984 de 2013, 10678 de 2017 y 11032 de 2018 

emanados del Consejo Superior de la Judicatura, remítase el proceso a los 

juzgados de ejecución de sentencias de esta ciudad. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 
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Bogotá, D. C., ocho (8) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2019-00429-00. 

  

Conforme lo establecido en el art. 366 del C. G. del P., verificada la 

anterior liquidación de costas elaborada por la secretaria, se encuentra que 

la misma se ajusta a derecho; por tal razón el Juzgado le imparte 

APROBACIÓN.  

 

 Por cumplirse los requisitos previstos en los Acuerdos 9984 de 2013, 

10678 de 2017 y 11032 de 2018 emanados por el Consejo Superior de la 

Judicatura, por Secretaría remítase el presente proceso a los Juzgados de 

Ejecución de Sentencias de esta ciudad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 
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Bogotá, D. C., ocho (8) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad (H). 11001-41-89-066-2020-00380-00. 

  

Conforme lo establecido en el art. 366 del C. G. del P., verificada la 

anterior liquidación de costas elaborada por la secretaria, se encuentra que 

la misma se ajusta a derecho; por tal razón el Juzgado le imparte 

APROBACIÓN.  

 

 Por cumplirse los requisitos previstos en los Acuerdos 9984 de 2013, 

10678 de 2017 y 11032 de 2018 emanados por el Consejo Superior de la 

Judicatura, por Secretaría remítase el presente proceso a los Juzgados de 

Ejecución de Sentencias de esta ciudad. 

 

En cuanto a la liquidación de crédito aportada, el profesional del 

derecho deberá estarse a lo resuelto en líneas anteriores.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 
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Bogotá, D. C., ocho (8) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2020-00871-00. 

  

Conforme lo establecido en el art. 366 del C. G. del P., verificada la 

anterior liquidación de costas elaborada por la secretaria, se encuentra 

que la misma se ajusta a derecho; por tal razón el Juzgado le imparte 

APROBACIÓN.  

 

 Por cumplirse los requisitos previstos en los Acuerdos 9984 de 2013, 

10678 de 2017 y 11032 de 2018 emanados por el Consejo Superior de la 

Judicatura, por Secretaría remítase el presente proceso a los Juzgados de 

Ejecución de Sentencias de esta ciudad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 
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Bogotá, D. C., ocho (8) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2020-00880-00. 

  

Conforme lo establecido en el art. 366 del C. G. del P., verificada la 

anterior liquidación de costas elaborada por la secretaria, se encuentra 

que la misma se ajusta a derecho; por tal razón el Juzgado le imparte 

APROBACIÓN.  

 

 Por cumplirse los requisitos previstos en los Acuerdos 9984 de 2013, 

10678 de 2017 y 11032 de 2018 emanados por el Consejo Superior de la 

Judicatura, por Secretaría remítase el presente proceso a los Juzgados de 

Ejecución de Sentencias de esta ciudad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 
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Bogotá, D. C., ocho (8) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2021-01008-00. 

 

Conforme lo establecido en el artículo 366 del C. G. del P., 

verificada la anterior liquidación de costas elaborada por secretaría, se 

encuentra que la misma se ajusta a derecho; por tal razón el Juzgado le 

imparte APROBACIÓN.  

 

En firme la presente providencia, y por cumplirse los requisitos 

plasmados en los Acuerdos 9984 de 2013, 10678 de 2017 y 11032 de 2018 

emanados del Consejo Superior de la Judicatura, remítase el proceso a los 

juzgados de ejecución de sentencias de esta ciudad. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 
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Bogotá, D. C., ocho (8) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2021-01168-00. 

 

Conforme lo establecido en el artículo 366 del C. G. del P., 

verificada la anterior liquidación de costas elaborada por secretaría, se 

encuentra que la misma se ajusta a derecho; por tal razón el Juzgado le 

imparte APROBACIÓN.  

 

En firme la presente providencia, y por cumplirse los requisitos 

plasmados en los Acuerdos 9984 de 2013, 10678 de 2017 y 11032 de 2018 

emanados del Consejo Superior de la Judicatura, remítase el proceso a los 

juzgados de ejecución de sentencias de esta ciudad. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 
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Bogotá, D. C., ocho (8) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-00099-00. 

 

Conforme lo establecido en el artículo 366 del C. G. del P., 

verificada la anterior liquidación de costas elaborada por secretaría, se 

encuentra que la misma se ajusta a derecho; por tal razón el Juzgado le 

imparte APROBACIÓN.  

 

En firme la presente providencia, y por cumplirse los requisitos 

plasmados en los Acuerdos 9984 de 2013, 10678 de 2017 y 11032 de 2018 

emanados del Consejo Superior de la Judicatura, remítase el proceso a los 

juzgados de ejecución de sentencias de esta ciudad. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 
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Bogotá, D. C., ocho (8) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-00188-00. 

 

Conforme lo establecido en el artículo 366 del C. G. del P., 

verificada la anterior liquidación de costas elaborada por secretaría, se 

encuentra que la misma se ajusta a derecho; por tal razón el Juzgado le 

imparte APROBACIÓN.  

 

En firme la presente providencia, y por cumplirse los requisitos 

plasmados en los Acuerdos 9984 de 2013, 10678 de 2017 y 11032 de 2018 

emanados del Consejo Superior de la Judicatura, remítase el proceso a los 

juzgados de ejecución de sentencias de esta ciudad. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 
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Bogotá, D. C., ocho (8) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-00288-00. 

 

Conforme lo establecido en el artículo 366 del C. G. del P., 

verificada la anterior liquidación de costas elaborada por secretaría, se 

encuentra que la misma se ajusta a derecho; por tal razón el Juzgado le 

imparte APROBACIÓN.  

 

En firme la presente providencia, y por cumplirse los requisitos 

plasmados en los Acuerdos 9984 de 2013, 10678 de 2017 y 11032 de 2018 

emanados del Consejo Superior de la Judicatura, remítase el proceso a los 

juzgados de ejecución de sentencias de esta ciudad. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 
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Bogotá, D. C., ocho (8) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2021-00089-00. 

 

Conforme lo establecido en el artículo 366 del C. G. del P., 

verificada la anterior liquidación de costas elaborada por secretaría, se 

encuentra que la misma se ajusta a derecho; por tal razón el Juzgado le 

imparte APROBACIÓN.  

 

En firme la presente providencia, y por cumplirse los requisitos 

plasmados en los Acuerdos 9984 de 2013, 10678 de 2017 y 11032 de 2018 

emanados del Consejo Superior de la Judicatura, remítase el proceso a los 

juzgados de ejecución de sentencias de esta ciudad. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 
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Bogotá, D. C., ocho (8) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2021-00505-00. 

 

Conforme lo establecido en el artículo 366 del C. G. del P., 

verificada la anterior liquidación de costas elaborada por secretaría, se 

encuentra que la misma se ajusta a derecho; por tal razón el Juzgado le 

imparte APROBACIÓN.  

 

En firme la presente providencia, y por cumplirse los requisitos 

plasmados en los Acuerdos 9984 de 2013, 10678 de 2017 y 11032 de 2018 

emanados del Consejo Superior de la Judicatura, remítase el proceso a los 

juzgados de ejecución de sentencias de esta ciudad. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 
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Bogotá, D. C., ocho (8) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2021-00656-00. 

 

Conforme lo establecido en el artículo 366 del C. G. del P., 

verificada la anterior liquidación de costas elaborada por secretaría, se 

encuentra que la misma se ajusta a derecho; por tal razón el Juzgado le 

imparte APROBACIÓN.  

 

En firme la presente providencia, y por cumplirse los requisitos 

plasmados en los Acuerdos 9984 de 2013, 10678 de 2017 y 11032 de 2018 

emanados del Consejo Superior de la Judicatura, remítase el proceso a los 

juzgados de ejecución de sentencias de esta ciudad. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 30, publicado el 9 de marzo de 2023. 
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John Jelver Gomez Pina

Juez
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Bogotá, D. C., ocho (8) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2021-00701-00. 

 

Conforme lo establecido en el artículo 366 del C. G. del P., 

verificada la anterior liquidación de costas elaborada por secretaría, se 

encuentra que la misma se ajusta a derecho; por tal razón el Juzgado le 

imparte APROBACIÓN.  

 

En firme la presente providencia, y por cumplirse los requisitos 

plasmados en los Acuerdos 9984 de 2013, 10678 de 2017 y 11032 de 2018 

emanados del Consejo Superior de la Judicatura, remítase el proceso a los 

juzgados de ejecución de sentencias de esta ciudad. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 30, publicado el 9 de marzo de 2023. 
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Bogotá, D. C., ocho (8) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2021-00779-00. 

 

Conforme lo establecido en el artículo 366 del C. G. del P., 

verificada la anterior liquidación de costas elaborada por secretaría, se 

encuentra que la misma se ajusta a derecho; por tal razón el Juzgado le 

imparte APROBACIÓN.  

 

En firme la presente providencia, y por cumplirse los requisitos 

plasmados en los Acuerdos 9984 de 2013, 10678 de 2017 y 11032 de 2018 

emanados del Consejo Superior de la Judicatura, remítase el proceso a los 

juzgados de ejecución de sentencias de esta ciudad. 

 

Asimismo, en punto a la cesión de derechos litigiosos, atendiendo 

que nos encontramos ante el trámite de un proceso ejecutivo y no de 

naturaleza declarativa, deberá modificarla y efectuar la cesión de 

derechos de crédito. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 30, publicado el 9 de marzo de 2023. 
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Bogotá, D. C., ocho (8) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2021-01469-00. 

 

Conforme lo establecido en el artículo 366 del C. G. del P., 

verificada la anterior liquidación de costas elaborada por secretaría, se 

encuentra que la misma se ajusta a derecho; por tal razón el Juzgado le 

imparte APROBACIÓN.  

 

En firme la presente providencia, y por cumplirse los requisitos 

plasmados en los Acuerdos 9984 de 2013, 10678 de 2017 y 11032 de 2018 

emanados del Consejo Superior de la Judicatura, remítase el proceso a los 

juzgados de ejecución de sentencias de esta ciudad. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 
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Bogotá, D. C., ocho (8) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-00086-00. 

 

Conforme lo establecido en el artículo 366 del C. G. del P., 

verificada la anterior liquidación de costas elaborada por secretaría, se 

encuentra que la misma se ajusta a derecho; por tal razón el Juzgado le 

imparte APROBACIÓN.  

 

En firme la presente providencia, y por cumplirse los requisitos 

plasmados en los Acuerdos 9984 de 2013, 10678 de 2017 y 11032 de 2018 

emanados del Consejo Superior de la Judicatura, remítase el proceso a los 

juzgados de ejecución de sentencias de esta ciudad. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 
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Bogotá, D. C., ocho (8) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-00171-00. 

 

Conforme lo establecido en el artículo 366 del C. G. del P., 

verificada la anterior liquidación de costas elaborada por secretaría, se 

encuentra que la misma se ajusta a derecho; por tal razón el Juzgado le 

imparte APROBACIÓN.  

 

En firme la presente providencia, y por cumplirse los requisitos 

plasmados en los Acuerdos 9984 de 2013, 10678 de 2017 y 11032 de 2018 

emanados del Consejo Superior de la Judicatura, remítase el proceso a los 

juzgados de ejecución de sentencias de esta ciudad. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 
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Bogotá, D. C., ocho (8) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2020-00768-00. 

  

Conforme lo establecido en el art. 366 del C. G. del P., verificada la 

anterior liquidación de costas elaborada por la secretaria, se encuentra 

que la misma se ajusta a derecho; por tal razón el Juzgado le imparte 

APROBACIÓN.  

 

 Por cumplirse los requisitos previstos en los Acuerdos 9984 de 2013, 

10678 de 2017 y 11032 de 2018 emanados por el Consejo Superior de la 

Judicatura, por Secretaría remítase el presente proceso a los Juzgados de 

Ejecución de Sentencias de esta ciudad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 

 

 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 30, publicado el 9 de marzo de 2023. 
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Bogotá, D. C., ocho (8) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2021-01176-00. 

 

Conforme lo establecido en el artículo 366 del C. G. del P., 

verificada la anterior liquidación de costas elaborada por secretaría, se 

encuentra que la misma se ajusta a derecho; por tal razón el Juzgado le 

imparte APROBACIÓN.  

 

En firme la presente providencia, y por cumplirse los requisitos 

plasmados en los Acuerdos 9984 de 2013, 10678 de 2017 y 11032 de 2018 

emanados del Consejo Superior de la Judicatura, remítase el proceso a los 

juzgados de ejecución de sentencias de esta ciudad. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 30, publicado el 9 de marzo de 2023. 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: eea4d2b856a0bd3322c22c93f229fea74d95ba772af2d32af34d9d60e01a983e

Documento generado en 08/03/2023 12:25:30 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Rama Judicial del Poder Público  
Juzgado Ochenta y Cuatro Civil Municipal de Bogotá D.C.  

Transformado transitoriamente en  
Juzgado 66 de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Bogotá   

AMCB 

 

 

Bogotá, D. C., ocho (8) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-00060-00. 

 

Conforme lo establecido en el artículo 366 del C. G. del P., 

verificada la anterior liquidación de costas elaborada por secretaría, se 

encuentra que la misma se ajusta a derecho; por tal razón el Juzgado le 

imparte APROBACIÓN.  

 

En firme la presente providencia, y por cumplirse los requisitos 

plasmados en los Acuerdos 9984 de 2013, 10678 de 2017 y 11032 de 2018 

emanados del Consejo Superior de la Judicatura, remítase el proceso a los 

juzgados de ejecución de sentencias de esta ciudad. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 30, publicado el 9 de marzo de 2023. 
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Bogotá, D. C., ocho (8) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2020-00663-00. 

  

Conforme lo establecido en el art. 366 del C. G. del P., verificada la 

anterior liquidación de costas elaborada por la secretaria, se encuentra 

que la misma se ajusta a derecho; por tal razón el Juzgado le imparte 

APROBACIÓN.  

 

 Por cumplirse los requisitos previstos en los Acuerdos 9984 de 2013, 

10678 de 2017 y 11032 de 2018 emanados por el Consejo Superior de la 

Judicatura, por Secretaría remítase el presente proceso a los Juzgados de 

Ejecución de Sentencias de esta ciudad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 30, publicado el 9 de marzo de 2023. 
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Bogotá, D. C., ocho (8) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad (H). 11001-41-89-066-2019-00459-00. 

  

Conforme lo establecido en el art. 366 del C. G. del P., verificada la 

anterior liquidación de costas elaborada por la secretaria, se encuentra que 

la misma se ajusta a derecho; por tal razón el Juzgado le imparte 

APROBACIÓN.  

 

 Por cumplirse los requisitos previstos en los Acuerdos 9984 de 2013, 

10678 de 2017 y 11032 de 2018 emanados por el Consejo Superior de la 

Judicatura, por Secretaría remítase el presente proceso a los Juzgados de 

Ejecución de Sentencias de esta ciudad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 
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Bogotá, D. C., ocho (8) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-41-89-066-2020-01052-00. 

  

Conforme lo establecido en el art. 366 del C. G. del P., verificada la 

anterior liquidación de costas elaborada por la secretaria, se encuentra que 

la misma se ajusta a derecho; por tal razón el Juzgado le imparte 

APROBACIÓN.  

 

 Por cumplirse los requisitos previstos en los Acuerdos 9984 de 2013, 

10678 de 2017 y 11032 de 2018 emanados por el Consejo Superior de la 

Judicatura, por Secretaría remítase el presente proceso a los Juzgados de 

Ejecución de Sentencias de esta ciudad. 

 

En cuanto a la liquidación de crédito aportada, el profesional del 

derecho deberá estarse a lo resuelto en líneas anteriores.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 
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Bogotá, D. C., ocho (8) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2021-00338-00. 

 

Conforme lo establecido en el artículo 366 del C. G. del P., 

verificada la anterior liquidación de costas elaborada por secretaría, se 

encuentra que la misma se ajusta a derecho; por tal razón el Juzgado le 

imparte APROBACIÓN.  

 

En firme la presente providencia, y por cumplirse los requisitos 

plasmados en los Acuerdos 9984 de 2013, 10678 de 2017 y 11032 de 2018 

emanados del Consejo Superior de la Judicatura, remítase el proceso a los 

juzgados de ejecución de sentencias de esta ciudad. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 
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Bogotá, D. C., ocho (8) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2021-01326-00. 

 

Conforme lo establecido en el artículo 366 del C. G. del P., 

verificada la anterior liquidación de costas elaborada por secretaría, se 

encuentra que la misma se ajusta a derecho; por tal razón el Juzgado le 

imparte APROBACIÓN.  

 

En firme la presente providencia, y por cumplirse los requisitos 

plasmados en los Acuerdos 9984 de 2013, 10678 de 2017 y 11032 de 2018 

emanados del Consejo Superior de la Judicatura, remítase el proceso a los 

juzgados de ejecución de sentencias de esta ciudad. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 30, publicado el 9 de marzo de 2023. 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá, D. C., ocho (8) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2021-01484-00. 

 

Conforme lo establecido en el artículo 366 del C. G. del P., 

verificada la anterior liquidación de costas elaborada por secretaría, se 

encuentra que la misma se ajusta a derecho; por tal razón el Juzgado le 

imparte APROBACIÓN.  

 

En firme la presente providencia, y por cumplirse los requisitos 

plasmados en los Acuerdos 9984 de 2013, 10678 de 2017 y 11032 de 2018 

emanados del Consejo Superior de la Judicatura, remítase el proceso a los 

juzgados de ejecución de sentencias de esta ciudad. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 30, publicado el 9 de marzo de 2023. 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, D. C., ocho (8) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-00216-00. 

 

Conforme lo establecido en el artículo 366 del C. G. del P., 

verificada la anterior liquidación de costas elaborada por secretaría, se 

encuentra que la misma se ajusta a derecho; por tal razón el Juzgado le 

imparte APROBACIÓN.  

 

En firme la presente providencia, y por cumplirse los requisitos 

plasmados en los Acuerdos 9984 de 2013, 10678 de 2017 y 11032 de 2018 

emanados del Consejo Superior de la Judicatura, remítase el proceso a los 

juzgados de ejecución de sentencias de esta ciudad. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 30, publicado el 9 de marzo de 2023. 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, D. C., ocho (8) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad (H). 11001-40-03-084-2019-02062-00. 

  

Conforme lo establecido en el art. 366 del C. G. del P., verificada la 

anterior liquidación de costas elaborada por la secretaria, se encuentra que 

la misma se ajusta a derecho; por tal razón el Juzgado le imparte 

APROBACIÓN.  

 

 Por cumplirse los requisitos previstos en los Acuerdos 9984 de 2013, 

10678 de 2017 y 11032 de 2018 emanados por el Consejo Superior de la 

Judicatura, por Secretaría remítase el presente proceso a los Juzgados de 

Ejecución de Sentencias de esta ciudad. 

 

En cuanto a la liquidación de crédito aportada, la profesional del 

derecho deberá estarse a lo resuelto en líneas anteriores.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 

 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 30, publicado el 9 de marzo de 2023. 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, D. C., ocho (8) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2020-00667-00. 

  

Conforme lo establecido en el art. 366 del C. G. del P., verificada la 

anterior liquidación de costas elaborada por la secretaria, se encuentra 

que la misma se ajusta a derecho; por tal razón el Juzgado le imparte 

APROBACIÓN.  

 

 Por cumplirse los requisitos previstos en los Acuerdos 9984 de 2013, 

10678 de 2017 y 11032 de 2018 emanados por el Consejo Superior de la 

Judicatura, por Secretaría remítase el presente proceso a los Juzgados de 

Ejecución de Sentencias de esta ciudad. 

 

En cuanto a la liquidación de crédito aportada, la profesional del 

derecho deberá estarse a lo resuelto en líneas anteriores.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 30, publicado el 9 de marzo de 2023. 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez



Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, D. C., ocho (8) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2021-00951-00. 

 

Conforme lo establecido en el artículo 366 del C. G. del P., 

verificada la anterior liquidación de costas elaborada por secretaría, se 

encuentra que la misma se ajusta a derecho; por tal razón el Juzgado le 

imparte APROBACIÓN.  

 

En firme la presente providencia, y por cumplirse los requisitos 

plasmados en los Acuerdos 9984 de 2013, 10678 de 2017 y 11032 de 2018 

emanados del Consejo Superior de la Judicatura, remítase el proceso a los 

juzgados de ejecución de sentencias de esta ciudad. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 30, publicado el 9 de marzo de 2023. 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, D. C., ocho (8) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2020-00593-00. 

  

Conforme lo establecido en el art. 366 del C. G. del P., verificada la 

anterior liquidación de costas elaborada por la secretaria, se encuentra 

que la misma se ajusta a derecho; por tal razón el Juzgado le imparte 

APROBACIÓN.  

 

 Por cumplirse los requisitos previstos en los Acuerdos 9984 de 2013, 

10678 de 2017 y 11032 de 2018 emanados por el Consejo Superior de la 

Judicatura, por Secretaría remítase el presente proceso a los Juzgados de 

Ejecución de Sentencias de esta ciudad. 

 

En cuanto a la liquidación de crédito aportada, el profesional del 

derecho deberá estarse a lo resuelto en líneas anteriores.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 30, publicado el 9 de marzo de 2023. 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, D. C., ocho (8) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2019-01454-00. 

  

Revisado el trámite procesal, el Despacho dispone:  

  

1. No tener en cuenta el poder otorgado por la demandada a la 

abogada Astrid Baquero Herrera, toda vez que indicó erradamente el 

número de proceso de la referencia.  

 

2.   Incorpórese al expediente la certificación de administración y 

representación legal de la copropiedad demandante, la cual da cuenta 

que quien ostenta la aludida calidad es Claudia del Pilar Gómez Villalobos.  

 

3.  Secretaría de cumplimiento a lo ordenado en el inciso 2° del 

auto de 31 de marzo de 2022 [Fl. 103].  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 30, publicado el 9 de marzo de 2023. 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, D. C., ocho (8) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2021-00886-00. 

 

Conforme lo establecido en el artículo 366 del C. G. del P., 

verificada la anterior liquidación de costas elaborada por secretaría, se 

encuentra que la misma se ajusta a derecho; por tal razón el Juzgado le 

imparte APROBACIÓN.  

 

En firme la presente providencia, y por cumplirse los requisitos 

plasmados en los Acuerdos 9984 de 2013, 10678 de 2017 y 11032 de 2018 

emanados del Consejo Superior de la Judicatura, remítase el proceso a los 

juzgados de ejecución de sentencias de esta ciudad. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 30, publicado el 9 de marzo de 2023. 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, D. C., ocho (8) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2021-00904-00. 

 

Conforme lo establecido en el artículo 366 del C. G. del P., 

verificada la anterior liquidación de costas elaborada por secretaría, se 

encuentra que la misma se ajusta a derecho; por tal razón el Juzgado le 

imparte APROBACIÓN.  

 

En firme la presente providencia, y por cumplirse los requisitos 

plasmados en los Acuerdos 9984 de 2013, 10678 de 2017 y 11032 de 2018 

emanados del Consejo Superior de la Judicatura, remítase el proceso a los 

juzgados de ejecución de sentencias de esta ciudad. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 30, publicado el 9 de marzo de 2023. 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Bogotá, D. C., ocho (8) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2021-00954-00. 

 

Conforme lo establecido en el artículo 366 del C. G. del P., 

verificada la anterior liquidación de costas elaborada por secretaría, se 

encuentra que la misma se ajusta a derecho; por tal razón el Juzgado le 

imparte APROBACIÓN.  

 

En firme la presente providencia, y por cumplirse los requisitos 

plasmados en los Acuerdos 9984 de 2013, 10678 de 2017 y 11032 de 2018 

emanados del Consejo Superior de la Judicatura, remítase el proceso a los 

juzgados de ejecución de sentencias de esta ciudad. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 30, publicado el 9 de marzo de 2023. 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, D. C., ocho (8) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-00205-00. 

 

Conforme lo establecido en el artículo 366 del C. G. del P., 

verificada la anterior liquidación de costas elaborada por secretaría, se 

encuentra que la misma se ajusta a derecho; por tal razón el Juzgado le 

imparte APROBACIÓN.  

 

En firme la presente providencia, y por cumplirse los requisitos 

plasmados en los Acuerdos 9984 de 2013, 10678 de 2017 y 11032 de 2018 

emanados del Consejo Superior de la Judicatura, remítase el proceso a los 

juzgados de ejecución de sentencias de esta ciudad. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 30, publicado el 9 de marzo de 2023. 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez
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Bogotá, D. C., ocho (8) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2021-00174-00. 

 

Conforme lo establecido en el artículo 366 del C. G. del P., 

verificada la anterior liquidación de costas elaborada por secretaría, se 

encuentra que la misma se ajusta a derecho; por tal razón el Juzgado le 

imparte APROBACIÓN.  

 

En firme la presente providencia, y por cumplirse los requisitos 

plasmados en los Acuerdos 9984 de 2013, 10678 de 2017 y 11032 de 2018 

emanados del Consejo Superior de la Judicatura, remítase el proceso a los 

juzgados de ejecución de sentencias de esta ciudad. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 30, publicado el 9 de marzo de 2023. 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez
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Bogotá, D. C., ocho (8) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-00084-00. 

 

Conforme lo establecido en el artículo 366 del C. G. del P., 

verificada la anterior liquidación de costas elaborada por secretaría, se 

encuentra que la misma se ajusta a derecho; por tal razón el Juzgado le 

imparte APROBACIÓN.  

 

En firme la presente providencia, y por cumplirse los requisitos 

plasmados en los Acuerdos 9984 de 2013, 10678 de 2017 y 11032 de 2018 

emanados del Consejo Superior de la Judicatura, remítase el proceso a los 

juzgados de ejecución de sentencias de esta ciudad. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 
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Bogotá, D. C., ocho (8) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2021-00616-00. 

 

Conforme lo establecido en el artículo 366 del C. G. del P., 

verificada la anterior liquidación de costas elaborada por secretaría, se 

encuentra que la misma se ajusta a derecho; por tal razón el Juzgado le 

imparte APROBACIÓN.  

 

En firme la presente providencia, y por cumplirse los requisitos 

plasmados en los Acuerdos 9984 de 2013, 10678 de 2017 y 11032 de 2018 

emanados del Consejo Superior de la Judicatura, remítase el proceso a los 

juzgados de ejecución de sentencias de esta ciudad. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 
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Bogotá, D. C., ocho (8) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2021-00901-00. 

 

Conforme lo establecido en el artículo 366 del C. G. del P., 

verificada la anterior liquidación de costas elaborada por secretaría, se 

encuentra que la misma se ajusta a derecho; por tal razón el Juzgado le 

imparte APROBACIÓN.  

 

En firme la presente providencia, y por cumplirse los requisitos 

plasmados en los Acuerdos 9984 de 2013, 10678 de 2017 y 11032 de 2018 

emanados del Consejo Superior de la Judicatura, remítase el proceso a los 

juzgados de ejecución de sentencias de esta ciudad. 

 

Asimismo, de conformidad con la solicitud que antecede y con 

fundamento en lo establecido en el art. 76 del C. G. del P., se ACEPTA la 

RENUNCIA del mandato que le fuera conferido al (la) abogado (a) MARIA 

ELENA RAMON ECHAVARRIA, quien representara a la parte demandante. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 
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Bogotá, D. C., ocho (8) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2021-00825-00. 

 

Conforme lo establecido en el artículo 366 del C. G. del P., 

verificada la anterior liquidación de costas elaborada por secretaría, se 

encuentra que la misma se ajusta a derecho; por tal razón el Juzgado le 

imparte APROBACIÓN.  

 

En firme la presente providencia, y por cumplirse los requisitos 

plasmados en los Acuerdos 9984 de 2013, 10678 de 2017 y 11032 de 2018 

emanados del Consejo Superior de la Judicatura, remítase el proceso a los 

juzgados de ejecución de sentencias de esta ciudad. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 
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Bogotá, D. C., ocho (8) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2021-01362-00. 

 

Conforme lo establecido en el artículo 366 del C. G. del P., 

verificada la anterior liquidación de costas elaborada por secretaría, se 

encuentra que la misma se ajusta a derecho; por tal razón el Juzgado le 

imparte APROBACIÓN.  

 

En firme la presente providencia, y por cumplirse los requisitos 

plasmados en los Acuerdos 9984 de 2013, 10678 de 2017 y 11032 de 2018 

emanados del Consejo Superior de la Judicatura, remítase el proceso a los 

juzgados de ejecución de sentencias de esta ciudad. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 
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Bogotá, D. C., ocho (8) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2021-00350-00. 

 

Conforme lo establecido en el artículo 366 del C. G. del P., 

verificada la anterior liquidación de costas elaborada por secretaría, se 

encuentra que la misma se ajusta a derecho; por tal razón el Juzgado le 

imparte APROBACIÓN.  

 

En firme la presente providencia, y por cumplirse los requisitos 

plasmados en los Acuerdos 9984 de 2013, 10678 de 2017 y 11032 de 2018 

emanados del Consejo Superior de la Judicatura, remítase el proceso a los 

juzgados de ejecución de sentencias de esta ciudad. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 
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Bogotá, D. C., ocho (8) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad (H). 11001-40-03-084-2018-00633-00. 

  

Conforme lo establecido en el art. 366 del C. G. del P., verificada la 

anterior liquidación de costas elaborada por la secretaria, se encuentra que 

la misma se ajusta a derecho; por tal razón el Juzgado le imparte 

APROBACIÓN.  

 

 Por cumplirse los requisitos previstos en los Acuerdos 9984 de 2013, 

10678 de 2017 y 11032 de 2018 emanados por el Consejo Superior de la 

Judicatura, por Secretaría remítase el presente proceso a los Juzgados de 

Ejecución de Sentencias de esta ciudad. 

 

En cuanto a la liquidación de crédito aportada, la profesional del 

derecho deberá estarse a lo resuelto en líneas anteriores.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 
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Bogotá, D. C., ocho (8) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad (H). 11001-40-03-084-2016-00920-00. 

  

Conforme lo establecido en el art. 366 del C. G. del P., verificada la 

anterior liquidación de costas elaborada por la secretaria, se encuentra que 

la misma se ajusta a derecho; por tal razón el Juzgado le imparte 

APROBACIÓN.  

 

 Por cumplirse los requisitos previstos en los Acuerdos 9984 de 2013, 

10678 de 2017 y 11032 de 2018 emanados por el Consejo Superior de la 

Judicatura, por Secretaría remítase el presente proceso a los Juzgados de 

Ejecución de Sentencias de esta ciudad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 
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Bogotá, D. C., ocho (8) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2020-00724-00. 

  

Conforme lo establecido en el art. 366 del C. G. del P., verificada la 

anterior liquidación de costas elaborada por la secretaria, se encuentra 

que la misma se ajusta a derecho; por tal razón el Juzgado le imparte 

APROBACIÓN.  

 

 Por cumplirse los requisitos previstos en los Acuerdos 9984 de 2013, 

10678 de 2017 y 11032 de 2018 emanados por el Consejo Superior de la 

Judicatura, por Secretaría remítase el presente proceso a los Juzgados de 

Ejecución de Sentencias de esta ciudad. 

 

En cuanto a la liquidación de crédito aportada, la profesional del 

derecho deberá estarse a lo resuelto en líneas anteriores.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 
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Bogotá, D. C., ocho (8) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-41-89-066-2020-00806-00. 

  

Revisado el trámite procesal, el Despacho dispone:  

 

1.  Conforme lo establecido en el art. 366 del C. G. del P., verificada 

la anterior liquidación de costas elaborada por la secretaria, se encuentra 

que la misma se ajusta a derecho; por tal razón el Juzgado le imparte 

APROBACIÓN. 

 

2. Por Secretaría, bajo la modalidad de abono a cuenta, entregue 

y pague en favor de la ejecutante AECSA S.A., los dineros consignados a 

órdenes de este despacho y para el proceso de la referencia, suma que 

asciende a $114.060,00 M/Cte. 

 

3. Efectuado lo anterior y por cumplirse los requisitos previstos en 

los Acuerdos 9984 de 2013, 10678 de 2017 y 11032 de 2018 emanados por el 

Consejo Superior de la Judicatura, por Secretaría remítase el presente 

proceso a los Juzgados de Ejecución de Sentencias de esta ciudad. 

 

4. Respecto de la liquidación del crédito, estése a lo resuelto 

precedentemente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 
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Bogotá, D. C., ocho (8) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad (H). 11001-40-03-084-2019-01410-00. 

  

Conforme lo establecido en el art. 366 del C. G. del P., verificada la 

anterior liquidación de costas elaborada por la secretaria, se encuentra que 

la misma se ajusta a derecho; por tal razón el Juzgado le imparte 

APROBACIÓN.  

   

Por cumplirse los requisitos previstos en los Acuerdos 9984 de 2013, 

10678 de 2017 y 11032 de 2018 emanados por el Consejo Superior de la 

Judicatura, por Secretaría remítase el presente proceso a los Juzgados de 

Ejecución de Sentencias de esta ciudad. 

 

En cuanto a la liquidación de crédito aportada, el profesional del 

derecho deberá estarse a lo resuelto en líneas anteriores.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 
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Bogotá, D. C., ocho (8) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2021-00731-00. 

 

Conforme lo establecido en el artículo 366 del C. G. del P., 

verificada la anterior liquidación de costas elaborada por secretaría, se 

encuentra que la misma se ajusta a derecho; por tal razón el Juzgado le 

imparte APROBACIÓN.  

 

En firme la presente providencia, y por cumplirse los requisitos 

plasmados en los Acuerdos 9984 de 2013, 10678 de 2017 y 11032 de 2018 

emanados del Consejo Superior de la Judicatura, remítase el proceso a los 

juzgados de ejecución de sentencias de esta ciudad. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 
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Bogotá, D. C., ocho (8) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2021-00445-00. 

 

Conforme lo establecido en el artículo 366 del C. G. del P., 

verificada la anterior liquidación de costas elaborada por secretaría, se 

encuentra que la misma se ajusta a derecho; por tal razón el Juzgado le 

imparte APROBACIÓN.  

 

En firme la presente providencia, y por cumplirse los requisitos 

plasmados en los Acuerdos 9984 de 2013, 10678 de 2017 y 11032 de 2018 

emanados del Consejo Superior de la Judicatura, remítase el proceso a los 

juzgados de ejecución de sentencias de esta ciudad. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 30, publicado el 9 de marzo de 2023. 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, D. C., ocho (8) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2021-00460-00. 

 

Conforme lo establecido en el artículo 366 del C. G. del P., 

verificada la anterior liquidación de costas elaborada por secretaría, se 

encuentra que la misma se ajusta a derecho; por tal razón el Juzgado le 

imparte APROBACIÓN.  

 

En firme la presente providencia, y por cumplirse los requisitos 

plasmados en los Acuerdos 9984 de 2013, 10678 de 2017 y 11032 de 2018 

emanados del Consejo Superior de la Judicatura, remítase el proceso a los 

juzgados de ejecución de sentencias de esta ciudad. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 30, publicado el 9 de marzo de 2023. 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá, D. C., ocho (8) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2020-00674-00. 

  

Revisado el trámite procesal, el Despacho dispone:  

 

1. Por venir presentada en adecuada forma y reunir los requisitos 

de ley, se acepta la cesión de los DERECHOS de CRÉDITO de la obligación 

que aquí se ejecuta. En adelante, se tendrá como CESIONARIA al GRUPO 

JURÍDICO DEUDU S.A.S.2, en los términos y condiciones a que refiere el 

contrato de cesión obrante en el archivo 3.34 del expediente digital.  

 

2. En atención a la solicitud que antecede y con fundamento en 

lo establecido en el art. 76 del C. G. del P., se ACEPTA la RENUNCIA del 

mandato que le fuera conferido a la abogada PIEDAD CONSTANZA 

VELASCO CORTES quien representara a la parte demandante. 

 

3. Conforme lo establecido en el art. 366 del C. G. del P., 

verificada la anterior liquidación de costas elaborada por la secretaria, se 

encuentra que la misma se ajusta a derecho; por tal razón el Juzgado le 

imparte APROBACIÓN.  

 

 Por cumplirse los requisitos previstos en los Acuerdos 9984 de 2013, 

10678 de 2017 y 11032 de 2018 emanados por el Consejo Superior de la 

Judicatura, por Secretaría remítase el presente proceso a los Juzgados de 

Ejecución de Sentencias de esta ciudad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 30, publicado el 9 de marzo de 2023. 
2 Nit. No. 900.618.838-3. 



Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Bogotá, D. C., ocho (8) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2021-00065-00. 

  

Conforme lo establecido en el art. 366 del C. G. del P., verificada la 

anterior liquidación de costas elaborada por la secretaria, se encuentra que 

la misma se ajusta a derecho; por tal razón el Juzgado le imparte 

APROBACIÓN.  

 

 Por cumplirse los requisitos previstos en los Acuerdos 9984 de 2013, 

10678 de 2017 y 11032 de 2018 emanados por el Consejo Superior de la 

Judicatura, por Secretaría remítase el presente proceso a los Juzgados de 

Ejecución de Sentencias de esta ciudad. 

 

En cuanto a la liquidación de crédito aportada, la profesional del 

derecho deberá estarse a lo resuelto en líneas anteriores.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 
1 Incluido en el Estado N.° 30, publicado el 9 de marzo de 2023. 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Bogotá, D. C., ocho (8) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2021-00288-00. 

 

Conforme lo establecido en el artículo 366 del C. G. del P., 

verificada la anterior liquidación de costas elaborada por secretaría, se 

encuentra que la misma se ajusta a derecho; por tal razón el Juzgado le 

imparte APROBACIÓN.  

 

En firme la presente providencia, y por cumplirse los requisitos 

plasmados en los Acuerdos 9984 de 2013, 10678 de 2017 y 11032 de 2018 

emanados del Consejo Superior de la Judicatura, remítase el proceso a los 

juzgados de ejecución de sentencias de esta ciudad. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 30, publicado el 9 de marzo de 2023. 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, D. C., ocho (8) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2021-00539-00. 

 

Conforme lo establecido en el artículo 366 del C. G. del P., 

verificada la anterior liquidación de costas elaborada por secretaría, se 

encuentra que la misma se ajusta a derecho; por tal razón el Juzgado le 

imparte APROBACIÓN.  

 

En firme la presente providencia, y por cumplirse los requisitos 

plasmados en los Acuerdos 9984 de 2013, 10678 de 2017 y 11032 de 2018 

emanados del Consejo Superior de la Judicatura, remítase el proceso a los 

juzgados de ejecución de sentencias de esta ciudad. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 30, publicado el 9 de marzo de 2023. 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Código de verificación: dd99e08fb81128bc69a33eb2d2196455fb0955edea17c37c547de3fd016db823

Documento generado en 08/03/2023 12:25:52 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Rama Judicial del Poder Público  
Juzgado Ochenta y Cuatro Civil Municipal de Bogotá D.C.  

Transformado transitoriamente en  
Juzgado 66 de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Bogotá   

1 
MFPG 
 

 
Bogotá, D. C., ocho (8) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-41-89-066-2019-01890-00. 

  

Conforme lo establecido en el art. 366 del C. G. del P., verificada la 

anterior liquidación de costas elaborada por la secretaria, se encuentra que 

la misma se ajusta a derecho; por tal razón el Juzgado le imparte 

APROBACIÓN.  

 

 Por cumplirse los requisitos previstos en los Acuerdos 9984 de 2013, 

10678 de 2017 y 11032 de 2018 emanados por el Consejo Superior de la 

Judicatura, por Secretaría remítase el presente proceso a los Juzgados de 

Ejecución de Sentencias de esta ciudad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 30, publicado el 9 de marzo de 2023. 

Firmado Por:



John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Bogotá, D. C., ocho (8) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-41-89-066-2019-01891-00. 

  

Conforme lo establecido en el art. 366 del C. G. del P., verificada la 

anterior liquidación de costas elaborada por la secretaria, se encuentra que 

la misma se ajusta a derecho; por tal razón el Juzgado le imparte 

APROBACIÓN.  

 

 Por cumplirse los requisitos previstos en los Acuerdos 9984 de 2013, 

10678 de 2017 y 11032 de 2018 emanados por el Consejo Superior de la 

Judicatura, por Secretaría remítase el presente proceso a los Juzgados de 

Ejecución de Sentencias de esta ciudad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 30, publicado el 9 de marzo de 2023. 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, D. C., ocho (8) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-41-89-066-2019-01203-00. 

  

Conforme lo establecido en el art. 366 del C. G. del P., verificada la 

anterior liquidación de costas elaborada por la secretaria, se encuentra que 

la misma se ajusta a derecho; por tal razón el Juzgado le imparte 

APROBACIÓN.  

   

Por cumplirse los requisitos previstos en los Acuerdos 9984 de 2013, 

10678 de 2017 y 11032 de 2018 emanados por el Consejo Superior de la 

Judicatura, por Secretaría remítase el presente proceso a los Juzgados de 

Ejecución de Sentencias de esta ciudad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 

 

 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 30, publicado el 9 de marzo de 2023. 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, D. C., ocho (8) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-41-89-066-2020-00006-00. 

  

Conforme lo establecido en el art. 366 del C. G. del P., verificada la 

anterior liquidación de costas elaborada por la secretaria, se encuentra que 

la misma se ajusta a derecho; por tal razón el Juzgado le imparte 

APROBACIÓN.  

 

 Por cumplirse los requisitos previstos en los Acuerdos 9984 de 2013, 

10678 de 2017 y 11032 de 2018 emanados por el Consejo Superior de la 

Judicatura, por Secretaría remítase el presente proceso a los Juzgados de 

Ejecución de Sentencias de esta ciudad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 

 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 30, publicado el 9 de marzo de 2023. 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, D. C., ocho (8) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2018-00871-00. 

  

Conforme lo establecido en el art. 366 del C. G. del P., verificada la 

anterior liquidación de costas elaborada por la secretaria, se encuentra que 

la misma se ajusta a derecho; por tal razón el Juzgado le imparte 

APROBACIÓN.  

   

Por cumplirse los requisitos previstos en los Acuerdos 9984 de 2013, 

10678 de 2017 y 11032 de 2018 emanados por el Consejo Superior de la 

Judicatura, por Secretaría remítase el presente proceso a los Juzgados de 

Ejecución de Sentencias de esta ciudad. 

 

En cuanto a la liquidación de crédito aportada, la profesional del 

derecho deberá estarse a lo resuelto en líneas anteriores.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 30, publicado el 9 de marzo de 2023. 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Bogotá, D. C., ocho (8) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2016-00442-00. 

  

Conforme lo establecido en el art. 366 del C. G. del P., verificada la 

anterior liquidación de costas elaborada por la secretaria, se encuentra que 

la misma se ajusta a derecho; por tal razón el Juzgado le imparte 

APROBACIÓN.  

 

 Por cumplirse los requisitos previstos en los Acuerdos 9984 de 2013, 

10678 de 2017 y 11032 de 2018 emanados por el Consejo Superior de la 

Judicatura, por Secretaría remítase el presente proceso a los Juzgados de 

Ejecución de Sentencias de esta ciudad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 30, publicado el 9 de marzo de 2023. 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez
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Bogotá, D. C., ocho (8) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-41-89-066-2020-00067-00. 

  

Conforme lo establecido en el art. 366 del C. G. del P., verificada la 

anterior liquidación de costas elaborada por la secretaria, se encuentra que 

la misma se ajusta a derecho; por tal razón el Juzgado le imparte 

APROBACIÓN.  

   

Por cumplirse los requisitos previstos en los Acuerdos 9984 de 2013, 

10678 de 2017 y 11032 de 2018 emanados por el Consejo Superior de la 

Judicatura, por Secretaría remítase el presente proceso a los Juzgados de 

Ejecución de Sentencias de esta ciudad. 

 

En cuanto a la liquidación de crédito aportada, el profesional del 

derecho deberá estarse a lo resuelto en líneas anteriores.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 30, publicado el 9 de marzo de 2023. 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá, D. C., ocho (8) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-41-89-066-2019-00975-00. 

  

Conforme lo establecido en el art. 366 del C. G. del P., verificada la 

anterior liquidación de costas elaborada por la secretaria, se encuentra que 

la misma se ajusta a derecho; por tal razón el Juzgado le imparte 

APROBACIÓN.  

 

 Por cumplirse los requisitos previstos en los Acuerdos 9984 de 2013, 

10678 de 2017 y 11032 de 2018 emanados por el Consejo Superior de la 

Judicatura, por Secretaría remítase el presente proceso a los Juzgados de 

Ejecución de Sentencias de esta ciudad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 30, publicado el 9 de marzo de 2023. 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá, D. C., ocho (8) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2021-00643-00. 

 

Conforme lo establecido en el artículo 366 del C. G. del P., 

verificada la anterior liquidación de costas elaborada por secretaría, se 

encuentra que la misma se ajusta a derecho; por tal razón el Juzgado le 

imparte APROBACIÓN.  

 

En firme la presente providencia, y por cumplirse los requisitos 

plasmados en los Acuerdos 9984 de 2013, 10678 de 2017 y 11032 de 2018 

emanados del Consejo Superior de la Judicatura, remítase el proceso a los 

juzgados de ejecución de sentencias de esta ciudad. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 30, publicado el 9 de marzo de 2023. 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, D. C., ocho (8) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2021-00498-00. 

 

Conforme lo establecido en el artículo 366 del C. G. del P., 

verificada la anterior liquidación de costas elaborada por secretaría, se 

encuentra que la misma se ajusta a derecho; por tal razón el Juzgado le 

imparte APROBACIÓN.  

 

En firme la presente providencia, y por cumplirse los requisitos 

plasmados en los Acuerdos 9984 de 2013, 10678 de 2017 y 11032 de 2018 

emanados del Consejo Superior de la Judicatura, remítase el proceso a los 

juzgados de ejecución de sentencias de esta ciudad. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 
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Juez
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